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Las leves obligarán en la Península. Islas a, hacen les. Ganarías y territorio^ de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, i ios 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha ia promulgación el «lia en que termine la inserción de la ler en 
la Gacela.—(Art.. I.6 del Código civil.)- inmediatamente que los tires. Alcald ‘S y 
Secretarios n cilmn .< st.e Boletín dispon li an que se lije un ejemplar en el siti > de 
costupibre, donde permanecerá hasta el . eeibo del numero siguiente.—Los sefi>res 
Secretarios cuidaran, bajo su más estreeli i responsabilidad, de conservar los uumqros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que de’iera 
v< filtrarse al final de cada atío. __

E,VICTOS I>E PAGO y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR. Á VEINTICINCO CENTIMOS LINEA.

SUSCRIPCION PUA FUERA B8 LA CAPITAL

Un afio.......................... 20 ptas.
Seis meses.................... 10*65 »
Tres id....................... 6 »

Pago adelantado.

Parie Oíicial
. ihiüiMÍMIA OKI, (TNSÜ.IO HK MITOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás nersonas de la Augusta Real 
Pa.mil ia.

(De la Gaceta núm. 320.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO 
del procedimiento administrativo 

del ramo de Gobernación.

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales.

(Continuación.)

SECCIÓN IV

De los términos, de los dias y horas 
hábiles.

Art. 24. Los términos empezarán 
& contarse desde el día siguiente al 
acto ó á la notificación del acuerdo 
que los produzca.

Los señalados por días se entende
rán de días hábiles y los designados 
por meses, á razón de treinta dias 
cada uno, á menos que se determina
sen por sus nombres, en cuyo caso 
se computarán por los que respecti
vamente tengan.

Cuando terminen en día inhábil, 
se considerarán prorrogados hasta el 
primero hábil siguiente.

Art. 25. Son dias hábiles para 
interponer y substanciar las recla
maciones administrativas, todos los 
del año, menos los domingos, fiestas 
religiosas y civiles, y los en que esté 
mandado ó se mande que vaquen las 
oficinas.

Art. 26. Son horas hábiles para 
presentar instancias en las depen
dencias centrales ó provinciales del 
Ramo, las que se señalen dentro de 

las comprendidas entre la salida y 
la postura del sol, no pudiendo ba
jar de seis; anunciándose por medio 
de carteles, que se fijarán á la puerta 
de entrada de la oficina del Registro 
general.

Art. 27. Las diligencias que ha
yan de practicarse con motivo de la 
incoación de expedientes, podrán 
practicarse dentro de cualquiera de 
las horas que medien entre la salida 
y la postura del sol.

En caso de urgencia, podrán ha
bilitarse por el Jefe de la respectiva 
oficina, los días y horas no hábiles; 
pero esta habilitación no producirá 
efecto alguno, en cuanto á los plazos 
concedidos á los interesados para 
formular cualquier recurso.

SECCION V

De las notificaciones.

Art. 28. Las providencias de trá
mite que afecten directamente al in
teresado y las que pongan término 
en cualquier instancia á un expedien
te, serán notificadas á las partes.

Al efecto, si las providencias fue
ren dictadas por las dependencias 
centrales, las comunicarán al Gober
nador de la respectiva provincia, 
dentro de los tres dias siguientes á 
su fecha.

Tanto dichas providencias como 
las que se dicten en los Gobiernos 
civiles, serán comunicadas á los Al
caldes de los Ayuntamientos en que 
tengan su domicilio los interesados, 
en otro término igual, y estas Auto
ridades cuidarán de que se haga la 
notificación de aquéllas el mismo día 
en que reciban la comunicación ó en 
el siguiente.

Dentro de estos últimos términos, 
se notificarán á los interesados las 
resoluciones de los Alcaldes y Ayun
tamientos.

No obstante lo dispuesto en este 
artículo, los Jefes de las dependen
cias centrales ó provinciales pueden 
disponer que las notificaciones se 
hagan directamente por funcionarios 
á sus órdenes.

Art. 29. El oficio de notificación 

deberá contener la Real orden, pro
videncia ó acuerdo íntegro, la ex
presión de los recursos que en su 
caso procedan, la Autoridad ó Tri
bunal ante quien se han de presen
tar y el término para interponerlo, 
entendiéndose que esto no será obs
táculo para que los interesados uti
licen otro cualquier recurso, si lo 
estiman más procedente.

Art. 30. Dichas notificaciones se 
harán entregando al notificado el 
oficio que transcriba la providencia 
dictada, con los requisitos consigna
dos en el artículo anterior, y se hará 
constar de alguno de los modos si
guientes: ó por una copia literal del 
oficio que se entregue al interesado, 
en el que pondrá éste el recibí del 
duplicado, ó por medio de diligen
cia que deberá suscribir con el inte
resado el funcionario que haga la 
notificación.

En cualquiera de los dos casos se 
consignará la fecha en que se hace 
la notificación.

Si el interesado no supiere firmar, 
lo hará un testigo á su ruego, y si 
no quisiere firmar, lo harán dos tes
tigos presenciales, que serán reque
ridos al efecto.

Sin los requisitos contenidos en 
este artículo y en el anterior, no se 
tendrá por válida la notificación, á

■ no ser que la parte, dándose por su
ficientemente enterada -del acuerdo, 
utilice en tiempo y forma el recurso 
que proceda.

Las diligencias de notificación se
rán remitidas, sin demora, á la ofi
cina en que radiquen los expedien
tes para ser unidas á los mismos.

Art. 31. Las diligencias de noti
ficación se intentarán en el domicilio 
del interesado, teniendo validez, no 
obstante, las que se verifiquen en 
otro lugar, si en él fuere hallada la 
persona á quien deba hacerse la no
tificación.

Cuando no fuere hallada en su do
micilio, se hará constar por medio 
de cédula duplicada, expresando en 
ella el expediente de que se trata, el 
nombre de la persona á quien deba 

hacerse la notificación, los motivos 
por los cuales se verifica en esta 
forma y la hora en que ha sido bus
cada y no encontrada en su domici
lio dicha persona, con la firma del 
empleado notificante.

Un ejemplar de dicha cédula y el 
oficio á que se refiere el artículo 29, 
serán entregados al pariente más 
cercano, familiar ó criado, mayor de 
catorce años, que se hallare en la 
habitación del que hubiere de ser 
notificado, y si no se encontrase á 
nadie en ella, al vecino más próximo 
que fuere habido.

En el otro ejemplar se extenderá 
diligencia, haciendo constar el nom
bre, estado y ocupación de la per
sona que recibe el duplicado y el 
oficio de notificación, su cualidad de 
pariente, familiar, criado ó vecino 
de la que debe ser notificada y la 
obligación que aquélla contrae de 
entregar á ésta los dos expresados 
documentos asi que regrese á su do
micilio, ó de darle aviso, si sabe su 
paradero.

Esta diligencia será suscrita por 
el funcionario actuante y por la per
sona que hubiere firmado la cédula; 
si no supiese ó no pudiese firmar, lo 
hará á su ruego un testigo, y si no 
quisiese firmar ni presentar testigo, 
firmarán dos, que serán requeridos 
al efecto.

Art. 32. En el caso de que el 
interesado á quien haya de notifi
carse una resolución no tenga do
micilio conocido, por haber dejado 
el que conste en el expediente ó 
cuando se ignore su paradero por 
cualquier motivo, se publicará la 
providencia en la Gaceta de Madrid. 
y en el Boletín Oficial de la pro
vincia donde se haya incoado el ex
pediente, con lo cual se entenderá 
notificada legalmente.

Esto no obstante, se remitirá ade
más copia de la providencia recaída 
al Alcalde del pueblo de la última 
residencia del interesado, para que 
la publique por medio de edictos, 
que hará fijar en la puerta de la 
Casa Consistorial por espacio de 



tres dias, haciéndose constar el cum
plimiento de este requisito por me
dio de certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, que se unirá al 
expediente.

Art. 33. Cuando el interesado re
sida en el extranjero bastará para 
tenerle por notificado, que se publi
que la resolución de que se trate en 
la Gaceta de Madrid, sin perjuicio 
de que pueda hacérsele personal
mente, en casos extraordinarios, que 
se justificarán por resolución mo
tivada.

Art. 34. Las notificaciones á los 
Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y demás Corporaciones de 
carácter oficial, de acuerdos ó pro
videncias que afecten en cualquier 
instancia á sus reclamaciones ó 
acuerdos, se considerarán hechas 
desde el momento mismo en que el 
oficio de notificación tenga entrada 
en sus oficinas.

El Presidente de la Corporación 
de que se trate acusará recibo de la 
comunicación en el siguiente dia de 
llegar á su poder, dando cuenta á la 
Corporación en la primera sesión 
que celebre, y, en caso de urgencia, 
convocará á sesión extraordinaria 
con tal objeto.

CAPÍTULO II
De la competencia para resolver 

las reclamaciones.

SECCIÓN PRIMERA

Autoridades y Corporaciones 
competentes,

Art. 35. La competencia de las 
Autoridades y Corporaciones del Mi
nisterio de la Gobernación, se de
terminara, en cada caso, por lo que 
dispongan las leyes, reglamentos, ins
trucciones ó disposiciones especiales.

Art. 36. Cuando no se halle de
terminada la competencia por nin
guna disposición especial y las ma
terias sobre que los expedientes ver
sen sean de la competencia del 
Ramo de Gobernación, serán resuel
tos por el Ministro, por los Gober
nadores civiles ó por los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos, 
según se trate de asuntos propios de 
la Administración central, provin
cial ó municipal.

SECCIÓN II.

De las cuestiones de competencia.
Art. 37. Las cuestiones de com

petencia que se susciten entre los 
Gobernadores civiles y los Juzgados 
y Tribunales ordinarios, se substan
ciarán y decidirán por los trámites 
establecidos en el Real decreto de 8 
de septiembre de 1887.

Contra la providencia del Gober
nador desestimando la reclamación 
para que inicie la cuestión de com
petencia y contra la que dicte desis
tiendo de la ya iniciada, podrán los 
interesados interponer recurso de 
alzada ante el Ministerio, en el plazo 
de cinco dias, que habrá de ser re
suelto en el improrrogable de dos 
meses, previo informe de la Asesoría 
Jurídica, entendiéndose que trans

currido dicho término, sin haber 
dictado resolución, quedará firme é 
irrevocable la providencia del Go
bernador.

Art. 38. Las Autoridades y Cor
poraciones centrales, provinciales y 
municipales, pertenecientes al Ramo 
de Gobernación, y en asuntos pro
pios del mismo, podrán suscitar de 
oficio, ó á instancia de parte, cuestio
nes de competencia á las demás de 
igual grado jerárquico dependientes 
también de este Ministerio.

Estas cuestiones se resolverán por 
el Gobernador civil cuando se pro
muevan entre Autoridades ó Corpo
raciones municipales de una misma 
provincia, y por el Ministro en los 
demás casos.

Art. 39. Ninguna Autoridad ó 
Corporación puede promover cues
tión de competencia á sus superiores 
jerárquicos, sino exponerle por escri
to las razones que tenga para creer 
que le corresponde el conocimiento 
del asunto. El superior jerárquico, 
resolverá, dentro de tercero día, lo 
que estime procedente, y lo comuni
cará al inferior para su conocimiento 
y cumplimiento.

Art. 40. Cuando una Autoridad 
ó Corporación superior entienda que 
otra inferior está conociendo de un 
asunto que estime ser de su compe
tencia, le ordenará que se abstenga 
de todo procedimiento y remita los 
antecedentes. Con vista de éstos, la 
Autoridad ó Corporación superior 
declarará si -es ó no de su competen
cia el conocimiento ó resolución del 
asunto, comunicándolo al inferior, 
con devolución del expediente, en el 
caso de que declare ser éste el que 
deba seguir conociendo de la recla
mación ó asunto de que se trate.

Art. 41. Las competencias serán 
positivas, cuando las Autoridades 
pretendan conocer en un mismo 
asunto, y negativas cuando se inhi
ban de su conocimiento.

Art. 42. Las competencias posi
tivas, se promoverán por los si
guientes trámites:

La Autoridad ó Corporación que 
estime pertinente el conocimiento 
de un asunto en que se halle enten
diendo otra Autoridad ó Corpora
ción del mismo grado jerárquico, 
entablará la cuestión de competen
cia, requiriendo á ésta de inhibición, 
expresando las razones que le asistan 
y citando siempre el texto de las 
disposiciones en que se apoye.

La Autoridad ó Corporación que 
reciba el requerimiento, si cree que 
no debe seguir conociendo del asun
to, se inhibirá y contestará en .este 
sentido, remitiendo los anteceden
tes, y haciéndolo saber al interesa
do, todo ello dentro del plazo de 
cinco días; si á pesar del requeri
miento creyera que debe continuar 
conociendo,dictaráprovidencia acor
dándolo así, y lo participará á la 
Autoridad requirente y al interesado 
en el citado plazo de cinco días.

Cuando la Autoridad ó Corpora
ción requirente crea que no debe 

insistir, en vista de la contestación, 
lo acordará así, y lo comunicará en 
el término de cinco días al interesa
do. Si insistiese se tendrá por provo
cada la competencia, y lo comunica
rá también á la otra Autoridad ó 
Corporación, para que ambas remi
tan los antecedentos al Gobernador 
civil ó al Ministro, según los casos, 
haciéndolo saber previamente á los 
interesados.

Art. 43. Las competencias nega
tivas se promoverán por los siguien
tes trámites:

La Autoridad ó Corporación que 
se considere incompetente para la 
resolución de un asunto, dictará pro
videncia declinando su conocimiento 
y comunicándolo á la Autoridad ó 
Corporación que estime competente 
y á los interesados.

Si la Autoridad ó Corporación 
á quien se someta el asunto enten
diese también que no es competente, 
lo participará sin más trámites á la 
inhibida, dentro del término de quin
to día, y si ésta insistiese, dentro de 
otro plazo igual, se tendrá por pro
vocada la competencia, remitiendo 
ambas los antecedentes á la que haya 
de resolverla, haciéndolo saber pre
viamente á los interesados.

Art. 44. Recibidos los antece
dentes por la Autoridad superior 
que haya de decidir la competencia, 
informará la sección ó Negociado 
correspondiente en el plazo de tres 
dias, y en otro término igual dicta
rá aquélla la resolución que proceda.

Art. 45. Cuando las cuestiones 
de competencia sean resueltas por 
los Gobernadores civiles, remitirán 
al Ministerio, en el improrrogable 
plazo de tercero día, certificación en 
que consten los acuerdos de las Auto
ridades ó Corporaciones que man
tienen la competencia y la dictada 
por su autoridad para resolverla, 
anunciando telegráficamente su re
misión.

Inmediatamente de recibir dicha 
certificación, se acusará recibo á la 
Autoridad gubernativa, y si dentro 
de los tres dias siguientes no se ha 
ordenado telegráficamente la suspen
sión de la resolución dictada por el 
Gobernador, se pondrá ésta en eje
cución, notificándola á los conten
dientes, con remisión de los antece
dentes á la que haya declarado com
petente para conocer el asunto.

Ordenada la suspensión del acuer
do resolviendo la competencia, lla
mará á sí el Ministro el conocimiento 
del asunto, resolviendo dentro de 
tercero dia de recibir los antece
dentes, lo que estime procedente.

Art. 46. Las competencias, tan
to positivas como negativas entre 
Autoridades ó Corporaciones depen
dientes del ramo de Gobernación, 
no afectarán á la tramitación del 
asunto á que se refieran, la cual con
tinuará hasta el trámite de dictar re
solución.

Cuando alguna de las Autorida
des ó Corporaciones que mantengan 
la competencia creyera que la demo

ra en la resolución hasta que la C(,m 
potencia se decida, puede causar 
ligro de trastorno del orden público" 
detrimento en la Hacienda proy¡n’ 
cial ó municipal, daños irreparables 
ó perjuicio á la salud pública ]q 
participará así á la Autoridad súpe 
rior que haya de resolver la compe. 
tencia, la cual Autoridad superior 
si lo estima necesario, autorizará pOp 
acuerdo razonado á la Autoridad ó 
Corporación de que se trate, para 
que resuelva en aquellos extremos 
que sean precisos para evitar el daño 
que la suspensión pueda produef 
sin perjuicio de lo que en definitiva 
proceda.

Art. 47. Las cuestiones de com
petencia, tanto positivas como nega- 
tivas, que se susciten entre Autori
dades ó Corporaciones del ramo de 
Gobernación y las de otros Ministe
rios, serán tramitadas en la misma 
forma señalada en los precedentes 
artículos, para las que se susciten 
entre Autoridades y Corporaciones
del Ministerio de la Gobernación1 
pero serán resueltas por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, des
pués de oídos los Ministerios de que 
dependan las Autoridades ó Corpo
raciones que hayan promovido la 
competencia y la Comisión perma
nente del Consejo de Estado.

Art. 48. Contra las providencias 
de las Autoridades ó Corporaciones 
del Ministerio de la Gobernación, 
desestimando las reclamaciones para 
que se inicie la cuestión de compe
tencia, con otras del mismo ramo ó 
de otros Ministerios, y contra las 
que dicten desistiendo de las ya ini
ciadas, podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo 
de cinco días, ante la Autoridad que 
hubiere de resolver la competencia y 
habrá de ser resuelto en el de un 
mes, previo informe de la Asesoría 
Jurídica; entendiéndose que transcu
rrido dicho término sin haber dicta
do resolución, quedará firme é irre
vocable la providencia recurrida.

Art. 49. Contra las resoluciones 
que se dicten en materia de compe
tencias, no cabrá el recurso conten- 
cioso-administrativo.

( Continuará.)

JUSTA PROVINCIAL DEL CENSO ELETÜRAL

Circular.
Para dar cumplimiento á lo dis

puesto en el artículo 22 de la ley 
Electoral vigente de 8 de agosto de 
1907, las Juntas municipales del 
Censo actual de la provincia, se reu
nirán el dia l.° de diciembre próxi
mo, con el fin de designar de una 
manera inequívoca los Colegios en 
que han de verificarse cuantas elec
ciones tengan lugar en el año próxi
mo, debiendo hacer pública esta de
signación por medio de edictos y co
municarla dentro de los cinco días 
siguientes al Sr. Gobernador civil; 
para que esta Autoridad pueda po* 
blioar antes del dia 25 del propio 



mes¡ en el Boletín Oficial de la 
provincia, la relación de los locales 
designados.

¿I hacer esta designación, se ten
drá en cuenta que el precitado ar
ticulo 22 establece que se dará pre
ferencia á las Escuelas y los edifi
cios públicos, procurando que radi
quen en el sitio mas populoso de la 
sección, excluidas la sala capitular 
del Ayuntamiento y oficinas muni
cipales.

Debe tenerse también en cuenta, 
que de conformidad con lo dispues
to en el art. 14 y Real orden de 20 
de enero de 1909, corresponde á los 
Ayuntamientos el abono de los gas
tos de alquiler de los edificios des
tinados á Colegios electorales en las 
localidades donde los públicos no 
puedan dedicarse á este objeto.

Espero, pues, del celo de las Jun
tas municipales del Censo cfue cum
plirán con exactitud tan importante 
servicio, para evitar que esta presi
dencia se vea en la necesidad de em
plear contra las mismas ninguna cla
se de medios coercitivos.

Burgos 14 de noviembre de 1913. 
=El Presidente, Carlos Ramírez de 
¿rellano.

Comisión Provincial
En el Boletín Oficial de esta 

provincia, núm. 205, correspondien
te al 9 de septiembre próximo pasa
do, fueron insertas las instrucciones 
á que han de acomodarse los Alcal
des de los Ayuntamientos, cabezas 
de partido, al formar y rendir las 
cuentas de gastos carcelarios.

Al ser aprobadas dichas instruc
ciones, pretendió esta Excma. Comi
sión provincial dar por una parte 
facilidades en el cumplimiento de 
sudeb-# á los cuentadantes morosos, 
y por otra encauzar y unificar un 
servicio de tan innegable impor
tancia.

No han producido, sin embargo, 
tan buenos propósitos el resultado 
pe era de esperar, y, en su conse
mencia, recuerdo á dichos Alcaldes 
pea partir de 1.” de enero próximo 
16 enviarán Agentes para la forma
ción de oficio de las cuentas que no 
16 hayan rendido ó se rindan á su 
debido tiempo, y con todo aquel de
tile y minuciosidad que en las cita
os instrucciones se exige para aque- 
‘‘,s que correspondan al próximo 
*ioy sucesivos.
Burgos 15 de noviembre de 1913. 

^E1 Vicepresidente, Rodrigo de 
^hastian.

Providencias indicíales_____ _ ___

Villadiego.
Cédula de citación.

E* Sr. D. Gerardo Alvarez de Mi- 
tiida, Juez de instrucción de esta 
tila y su partido, ha acordado en 
Invidencia de esta fecha, dictada 
en el sumario que se instruye por 

robo de dinero y efectos á Segundo 
Porras Seco, vecino de Fuencalien- 
te Lucio, que se inserte la presente 
cédula en el Boletín Oficial de esta 
provincia, á fin de que comparezcan 
en el término de ocho días en este 
Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa, dos hombres descono
cidos que el día 15 de octubre últi
mo estuvieron en el pueblo de Rene- 
do, próximo al de Fuencaliente Lu
cio, cuyas señas son: de regular es
tatura los dos, con tapabqcas de cua
dros claros, pantalón de pana oscura 
el uno.y el otro de pana más clara, 
los dos con boina, llevándola el más 
viejo nueva, y de míos 40 años el 
uno y el otro de 26, éste sin bigote ye 
el otro con algo, ignorándose su pa
radero y domicilio, pues se halla 
acordado en dicha causa, y bajo los 
apercibimientos legales.

Y con el fin de que tenga lugar 
dicha citación, expido la presente 
cédula en Villadiego á 12 de noviem
bre de 1913.=E1 Secretario judicial, 
Máximo A. Linares.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los Vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1914 á 1916, en 
los pueblos que se detallan, que se 
publica en cumplimiento de la regla 
17 de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
articulo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

Palazuelos de Muñó.
Presidente, D. Ponciano Muñoz 

Tobalina, Juez municipal; Vocales 
por territorial, D. Francisco Gutié
rrez Cano y D. Moisés Martínez Gó
mez; suplentes, D. Victor Gómez 
Barrio y D. Eustorgio Puente Ma
tías; Vocal ex-Juez, D. Julián Martí
nez Gómez; suplente, D. Antonio 
Muñoz García; Vocales por indus
trial, D. Tarsicio San Millán Gonzá
lez y D. Nazario Martínez Cabía.

Quintanilla- Vivar.
Presidente, D. Isidoro Arnaiz 

Diez, Juez municipal; Vicepresiden
te primero, D. Eloy Alonso Ubierna; 
suplente, D. Lorenzo Ortiz; Vocales 
por territorial, D. José Bernal Ber- 
nal y D. Francisco Villanueva Alon
so; suplentes, D. Celedonio Rodrí
guez Chomón y D. Ciríaco García 
Palacios; Vicepresidente segundo, 
D. José Bernal y Bernal; Vocal in
dustrial, D. Benigno Alonso; suplen
te, D. Gregorio González Pérez; Vo
cal ex-Juez, D. Gervasio Alonso 
Burgos; suplente, D. Anastasio Diez 
Ibeas.

Hontanas.
Vocal Concejal, D. Toribio Min- 

guez Núñez; suplente, D. Antonio 
Martínez Martínez; Vocales por te
rritorial, D. Elias Martínez Carras
co y D. Vicente Peña Arnaiz; su
plentes, D. Domingo Martínez Ca
rrasco y D, Guillermo Martínez Ma- , 

rín; Vocales por industrial,-D. Anto
nio Vivar Carrasco y D. Pedro Pé
rez Antón; suplentes, D. Valentín 
Rodrigo García y D. Celestino Due
ñas Villaverde; Vocal ex-Juez, Don 
Narciso Martínez Marín; suplente, 
D. Germán Vivar González.

Villegas.
Vocales por territorial, D. José 

Martínez López y D. Elias Gómez 
Benito; suplentes, D. Demetrio Gu
tiérrez González y D. Francisco Pé
rez Martínez; Vocal industrial, Don 
Francisco Cidad Calderón; suplente, 
D. Mariano Lomas Gómez; Vocal ex- 
Juez, D. Modesto Martínez López; 
suplente, D. Lucas Martínez Pérez.

1 "dlariezo.
Vocales por territorial, D. Nicasio 

Valdivielso Cereceda y D. Quiterio 
Pérez González; suplentes, D. An
drés Cereceda Porres y D. Felipe 
Saiz Gómez; Vocal industrial, Don 
Braulio Rodrigo García; Vocal ex- 
Juez, D. Estanislao López Barrio; 
suplente, D. Adrián Rodrigo Saiz.

Castrillo Matajudíos.
Presidente, D. Feliciano Reinosa 

Bueno, Juez municipal;' Vicepresi
dente primero, D. Sabiniano Alonso 
Reinosa, Concejal; suplente, Don 
Francisco Miguel García; Vicepresi
dente segundo, D. Leoncio Calleja 
Calleja, ex-Juez; suplente, D. Ful
gencio Diego Palacín; Vocales por 
territorial, D. Juan Toledano Mar
tínez y D. Esteban Calleja Calleja; 
suplentes, D. Eladio Gil Ruiz y Don 
Juan Ruiz Calleja; Vocales por in
dustrial D. Gregorio Diez Gonzá
lez y D. Felipe Ruiz Calleja; suplen
tes, D. Arcediano Grijalvo Reinosa 
y D. Atanasio Pérez Estébanez.

Villazopeque.
Presidente, D. Esteban Julián 

Sendino, Vocal de la Junta de Re
formas Sociales; Vocal Concejal, don 
Serviliano Diez Ramos; suplente, 
D. Toribio Villimar Viñé, Vocal ex- 
Juez, D. Luis García Julián, suplen
te, D. Casimiro Máznela Viñé; Voca
les por territorial, D. Bonifacio Orte
ga y D. Andrés Tapia Orive suplentes; 
D. Joaquín González Ramos y Don 
Constantino Tamayo Covarrubiasí 
Vocal por industrial, D. Agapito 
Acitores Grijalvo; suplente, D. Ire- 
neo de la Peña; Vicepresidente pri
mero, D. Serviliano Diez Ramos.

Villamedianilla.
Vocales por territorial, D. Ania- 

no de los Mozos Iglesias y D. Eme- 
terio Martin Antón; suplentes, Don 
Donato Martin Antón y D. Gau
dendo Alvarez Palacín; Vocales por 
industrial, D. Macario Sancho Al
varez y D. David Pérez Gonzalo; 
Vocal Concejal, D. Elias Palacín 
Mozos; suplente, D. Eladio Alvarez 
Isar; Vocal ex-Juez, D. Gregorio Pa
lacio Mozos; suplente, D. Eustaquio 
Alvarez Acitores.

Carden uela- Riopico.
Vocales por territorial, D. Pedro 

Martínez Fernández y D. Matías Sa- 

gredo Bravo; suplentes, D. Cirilo 
Sagredo Barrio y D. Santos Val 
Arce; Vicepresidente, D. Pió Bravo 
López, Concejal de mayoría do vo
tos; suplente, D. Gregorio Martínez 
Ureta.

Galarde.

Presidente, D. José Pino Pérez, 
Juez municipal, Vicepresidente pri
mero, D. Demetrio López Ayala, 
Concejal de mayoría de votos; su
plente, D. Pedro Escolar Arroyo; 
Vicepresidente segundo, D. Julián 
Arroyo Pineda, ex-Juez municipal; 
Vocales por territorial, D. Aquilino 
Arroyo Vicente y D. Saturnii.o 
Arroyo Lara; suplentes, D. Feliciano 
Arroyo López y D. Lorenzo Arroyo 
Vicente; Vocal por industrial, Don 
Hipólito Pérez Ayal,

Huérmeces.

Presidente, D. Justo García, Juez 
municipal; Vicepresidente, D. Lo
renzo Girón; suplente, D. Eugenio 
Alonso; Vocales por territorial, Don 
Dionisio García y D. Mariano Hidal
go; suplentes, D. José Varona y Don 
Dionisio Alonso; Vocales por indus
trial, D. Eustasio Alonso y D. José 
Saez; suplentes, D. Julián García 
y D. Fernando García; Vocal ex- 
Juez, D. Esteban Ubierna; suplente, 
D. Victoriano Montero; Vocal Con
cejal, D. Lorenzo Girón; suplente, 
D. Eugenio Alonso.

Hurones.

Vocal Concejal, D. Gregorio de 
Román Ibeas; suplente, D. Angel 
Ibeas Ibeas; Vocales por territorial, 
D. Nicanor Ibeas Ibeas y D. Victor 
Ibeas Arnaiz; suplentes, D. Galo 
Domingo Ibeas y D. José Arnaiz 
Ibeas; Vocal ex-Juez, D. Eugenio 
Ibeas Ibeas; suplente, D. Manuel 
Saiz Ruiz; Vocal industrial, D. Ale
jandro Mariscal Carcedo; suplente, 
D. Miguel Rodríguez González.

Lodoso.

Vocales por territorial, D. Alejan
dro Pérez Vivar, D. Antonino Pé
rez Santidrián y D. Antolin Diez 
Rico; suplentes, D. Sixto Pérez Vi
var, D. Francisco Quintano Diez y 
D. Galo Pérez Rico: Vocal por in
dustrial, D. Andrés Rojo Rico: su
plente, D. Victor Villanueva Her
nando.

Orbaneja-Riopico.

Presidente, D. Mariano Alvarez 
Ibeas, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, D. Fidel García Al
varez, Vocal Concejal: suplente, Don 
Paulo Bravo Ruiz: Vicepresidente 
segundo, D. Valentín Diez Saiz; 
Vocales por territorial, D. Pablo Se
villa Bravo y D. Valentín Diez Saiz; 
suplentes, D. Vicente Alvarez Peres 
y D. Esteban Saiz Martínez: Vocal 
industrial, D. Casimiro Diez Ruis; 
suplente, D. Hilario Revilla Reoyo; 
Vocal ex-Juez, D. Juan Martines 
Mata: suplente, D. Bruno Revilla 
Ibeas.
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Relación de los Concejales pro
clamados con arreglo al artículo 29 
de la ley Electoral en el día 2 del 
corriente mes.

Arlanzón.
D. Alejo Ausín de Diego, D. Ig

nacio García López y D. Jacinto 
Manrique Ayala.

Los Ausines.
D. Lorenzo Santos Rodrigo, don 

Ensebio Reoyo Rodrigo y D. Gre
gorio Mansilla Gil.

Barrios de Colina.
D. Nicolás Gañamaque Velasco, 

D. Modesto García Colina, D. Nico
lás Sanz Colina y D. Angel Marina 
Bringas.

Cabía.
D. Felix Fernández Martínez, don 

Isidoro Varas Rojo y D. Julián Gu- 
tiérez Miguel.

Carcedo de Burgos.
D. Pedro Bravo Saiz, D. Bienve

nido Varona González y D. Pedro 
Arnáiz Casado.

Cardeñaj imeno.
D. Pablo Andrés Ortega, D. Cán

dido de la Peña Andrés y D. Cecilio 
Fernández Diez.

Castrillo del Val.
D. Eleuterio Revilla Lázaro, don 

Ensebio Larrañaga Alberdi y D. Hi
pólito Antón Rodríguez.

Cagúela.
D Santiago Puente Saiz, D. Este

ban González González y D. Herme
negildo Arroyo Saiz.

Celadilla Sotóbrín.
D. Victoriano Valladolid Villalain, 

D. Raimundo Martínez Alonso y don 
Jacinto Ibáñez Villanueva.

Cuera de Juarros.
D. Narciso Cubillo González y don 

Nicolás González Cubillo.

Gredilla la Bolera.
D. Dionisio Martínez y Martínez, 

D. Benito Diez Crespo y D. Maria
no Alonso Diez.

Hontoria de la Cantera.
D. Mateo del Pino Diez, D. Pedro 

López Arribas y D. Florencio Gil 
Solas.'

Hormaza.
D. Cayetano Torres Nebreda, don 

Manuel Pardo Infante y D. Antonio 
Ortega Varona.

Hornillos del Camino.
D. Aquilino Rodríguez Peña, don 

Moisés Antón García y D. Buena
ventura Antón García.

Huérmeces.
D. Santiago Bárcena González, 

D. Mariano Diez Alonso y D. Hipó
lito Ortega Perez.

Lodoso.
D. Patricio Martínez Peña, don 

Eustaquio Rico Barrio y D. Florenti
no Rico y Rico.

Mansilla de Burgos.
D. Julián Peña Varona, D. Nica

nor Nebreda Nebreda y D. Agustín 
Villanueva Aparicio.

Marmellar de Arriba.
D. Atanasio Saez Rojo, D. Teodo

ro Saez Angulo y D. Pantaleón 
Barco Santiago.

MediniUa.
D. Melitón Puente, D. Vidal Pa

lacios y D. Lucio López.

Monasterio de la Sierra.
D. Pedro García Esteban (mayor), 

D. Domingo Esteban Martín y don 
Enrique Esteban Corral.

Orbaneja Riopico.
D. Valentín Diez Saiz, D. Marcos 

Ibeas Gallo y D. Juan Ruiz Ureta.

Palacios de Benarer.
D. Prudencio del Rio Santa Ma

rina, D. Julián Sadornil López y don 
Adaneto López y López.

Quintanaortuño.
D. Bonifacio Mata Gallo, D. Gre- 

goiio Cortés Arroyo y D. Tomás 
Cueva Fernández.

Quintanapalla.
D. José Arnaiz Saiz, D. Casiano 

Perez Martínez y D. Valentín Perez 
Palacios.

Quintanilla Pedro Abarca.
D. Marcos Alonso González, don 

Domingo Diez Rodríguez y D. Fer
mín González Girón.

Quintanilla Somuñó.
D. Federico González Mayor, don 

Francisco Pedrosa Diez y D. Elen- 
terio García González.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villadiego.

No habiendo concurrido á la pri
mera reunión los representantes de 
los Ayuntamientos de este partido, 
para acordar lo que proceda, respec
to de la instancia presentada por el 
fiador del Depositario de fondos car
celarios del mismo, solicitando se le 
releve de dicho cargo por no conve
nirle continuar como tal fiador de 
citado funcionario, les convoco á se
gunda reunión para el dia 26 del ac
tual mes y hora de las once, que 
tendrá lugar en esta sala capitular, 
haciéndoles presente que con los 
que existan se tomará acuerdo.

Villadiego 13 de noviembre de 
1913.=E1 Alcalde, Andrés H. Bár
cena.

Alcaldía de Espinosa de Cerrera.
Por la Junta municipal de la mis

ma se tiene acordado se remate el 
arbitrio de alquiler de peso y medi
da para todos los efectos sujetos á 
ello que durante el año de 1914 se 
introduzcan en la localidad y sea 
objeto de transacción, en los dias 
23 y 30 del actual, en la sala consis
torial, de doce á una, ante una comi
sión del Ayuntamiento, presidida 

por el Sr. Alcalde ó Regidor que al 
efecto delegue y bajo el pliego de 
condiciones y tarifa formada por la 
misma, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, ad
virtiendo que si en la primera subas
ta se presenta licitación admisible 
no se celebrará la segunda; en otro 
caso, se verificará una segunda en el 
dia y hora referido y en ella se ad
mitirán proposiciones por la cuarta 
parte de la cantidad que sirve de 
tipo.

Espinosa de Cervera 10 de no
viembre de 1913.=zzEl Alcalde, Ma
riano Núñez.

Alcaldía de Carcedo de Burgos.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el próxi
mo año de 1914. se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se- admitirá nin
guna.

Carcedo de Burgos 14 de noviem
bre de 1913.=^E1 Alcalde, Celestino 
Palacios.

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el año de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Carcedo de Burgos 14 de noviem
bre de 1913.=E1 Alcalde, Celestino 
Palacios.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cornudilla.
Nava de Roa.

Alcaldía de Quintanaortuño.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

después de visto el informe del se
ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
el año 1914, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante. los cuales puede 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Quintanaortuño 12 de noviembre 
de 1913.=E1 Alcalde, José Solana.

Terminadas las listas cobratorias 
para la cobranza de la contribución 
sobre edificios y solares del año pró
ximo de 1914, quedan expuestas al 
público por término de ocho dias, 
en la Secretaría municipal, donde 

podrán examinarlas los contribuyen. 1 
tes en ellas comprendidos, á fin de 1 
que en dicho plazo formulen cuan- i 
tes reclamaciones de agravio juz. I 
guen convenientes á su derecho.

Quintanaortuño 8 de noviembre I 
de 1913.=E1 Alcrlde, José Solana I
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Alcaldía de Alcocero.
Formados por el Ayuntamiento y | 

Junta pericial los repartimientos de I 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana correspondiente al año de 
1914, se hallan de manifiesto en la I 
Secretaria de este Ayuntamiento I 
por término de ocho dias, contados I 
desde la inserción del presente anun- I 
ció en el periódico oficial de la pro- | 
vincia, para que en dicho plazo pue
dan ser examinados y presentárselas I 
reclamaciones pertinentes, pues pa. I 
sado que sea no se admitirá ninguna.

Alcocero 13 de noviembre de 1913 
=E1 Alcalde, Gregorio Vela.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Redecilla del Camino.
Tubilla del Lago.
Aforados de Moneo.

Alcaldía de Susinos.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
próximo año de 1914, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales po
drá ser examinada y presentarse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Susinos 12 de noviembre de 1913. 
=E1 Alcalde, Santiago González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tubilla del Lago.
Quintanaortuño.

Anuncios parítculares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

DR. AHANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario

de S. Julián y S. Quince.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pnal.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—LalB" 
Calvo. 18, pral.—Burgos.
-------------- ■i«ii»na> wiein —

Venta.
Se hace en Fuentecén, de tres 

machos romos, de siete cuartas d® 
alzada, con sus arreos y un carro c<® 
toldo y esteras.

Para tratar: con Saturnino Marti3? 
en dicho pueblo.
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